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ORDENANZA Nº6594

Artículo  1°.- Declára:se  de  interés  municipal  las  acciones  tendientes  a  evitar  la  erosión  y  la
degradación  física de  los  suelos  del  Partido  de  General  Pueyrredon  y a  preservar  y mejorar  su
capacidad productiva.

Artículo 2°.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la realización de gestiones ante el Ministerio
de Asuntos -Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, para que el Partido de General Pueyrredon sea
declarado  Distrito  de  Conservación  de  Suelos,  en  el  contexto  de  la  Ley 22.428  y  su  Decreto
Reglamentario n° 681/81. 

Artículo 3°.- Comuníquese, etc
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